
 
 

 

MODELO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

SEÑOR NOTARIO:  

En el protocolo de escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA. - COMPARECIENTE. -  Comparece a la celebración de la presente 

escritura de Declaración Juramentada la señor/a: __________, de estado 

__________, de __________ años de edad, de profesión __________, con cédula de 

ciudadanía número __________ (en letras y números), domiciliada   en esta ciudad 

de __________Por los derechos que representa en calidad de __________y 

__________de la Compañía__________ 

 

SEGUNDA. - DECLARACION JURAMENTADA. -  Yo 

_______________________________________ por mis propios y personales 

derechos, bajo juramento declaro:  

a) Soy (Representante Legal de la compañía nacional o extranjera o el procurador 

del compromiso de asociación o consorcio/ Apoderado o Persona Natural) de 

__________ (persona jurídica a la que representa), mi domicilio se 

encuentra(n) domiciliada(s) en la (calles y numeración) __________de la  

ciudad  de  __________teléfono __________ (letras  y números),  correo 

electrónico __________y el domicilio de mi representada(s)  se encuentra(n) 

domiciliada(s) en la (calles y numeración) __________de  esta  ciudad  de  

__________teléfono__________ (letras  y números),  correo 

electrónico__________ 

 

b) Conocer y entender las normas relativas a la confidencialidad y reserva que 

debe acompañar los procesos desarrollados por el Ministerio de Defensa 

Nacional para la contratación de Bienes Estratégicos en sus fases preliminar, 

preparatoria, precontractual y contractual; y, en cumplimiento del objeto de lo 

que se contrataría, expreso el compromiso de confidencialidad y reserva 

  



 
 

 

durante y después de los procesos en todas sus fases; y, en este sentido 

declaro:  

 
1. Conocer lo determinado en los artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y lo establecido en el 

Acuerdo Ministerial No. 372 publicado en la Orden Ministerial de 28 de 

noviembre de 2017 que expide el Reglamento Interno Para la Elaboración, 

Manejo Custodia y Difusión y Seguridad de la Información Militar 

Clasificada. 
 

2. Mantener en reserva los documentos físicos, magnéticos y de la 

información que reciba del Ministerio de Defensa en relación a los procesos 

de bienes estratégicos y prestación de servicios conexos.   
 

3. La no divulgación de la información que tenga el carácter de reservada o 

confidencial, a ninguna persona natural o jurídica que no esté oficialmente 

involucrada.  
 

4. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de 

terceros; y para temas de carácter técnico, financiero, jurídico y 

administrativo. Tampoco entregaré dicha información a terceros sin la 

autorización previa y escrita.  
 

5. Manifiesto explícito personal de encontrarme inhabilitado para divulgar, 

reproducir o utilizar en provecho personal o de terceros para fines distintos 

a los previstos en los objetivos y políticas Institucionales, la información 

documentada o en magnético que la institución me entregue.  
 

6. La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que el Ministerio de 

Defensa Nacional, ejerza las acciones legales, civiles y penales 

correspondientes.  

 

c) Mis actividades económicas (en caso de personal natural) / las actividades 

económicas de mi representada (en caso de persona jurídica, compromiso de 

asociación o consorcio) no se encuentran inmersas en el delito de lavado de 

activos, así como declaro también, la proveniencia lícita de los fondos que se 

utilizan, utilizará o se utilizaron para la elaboración de la oferta o el cumplimiento 

del contrato. 

 



 
 

 

d) Los datos consignados son correctos, veraces y sin omisiones, asumiendo 

responsabilidad  administrativa,  civil o penal por las consecuencias derivadas 

de las falsedades  o errores,  siendo  fiel expresión  de la verdad  en caso de 

que se comprobare administrativamente  que el solicitante hubiere alterado o 

faltado a la verdad sobre la documentación  o información,  dicha falsedad  será 

causal para excluirlo definitivamente del RPBE, previo el trámite respectivo; sin 

perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera lugar y autorizo a la 

Entidad a efectuar las verificaciones para comprobar u obtener aclaraciones e 

información adicional; en caso de comprobarse administrativamente  que el 

solicitante hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación  o 

información,  dicha falsedad será causal para excluirlo definitivamente del 

RPBE, previo el trámite respectivo; sin perjuicio de las acciones judiciales a las 

que hubiera lugar  

  

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento.  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


